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acordado citar a “Dho Infraestructuras, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 19 de mayo
de 2009, a las once y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 9, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Dho Infraestructuras, Sociedad Anó-
nima”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.376/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid y su
provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Delyan Mitov
Kaziski, contra don Hristo Hristo Tsvetkov,
en reclamación por despido, registrado con
el número 462 de 2009, se ha acordado citar
a don Hristo Hristo Tsvetkov, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 27
de mayo de 2009, a las diez y cincuenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a don Hristo Hristo Tsvetkov, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.383/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 226 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Ortiz Rodríguez, con-
tra la empresa “Metro de Suelo 2005, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre despido, se ha dictado auto de
fecha 26 de febrero de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—

Vistas por mí, doña María Luisa Segura Ro-
dríguez, ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social del número 10 de los de Madrid
y provincia, las presentes actuaciones, dicto
la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida

la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 4 de mayo de
2009, a las diez y cuarenta horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

A los otrosíes: documental.
Respecto al libro de visitas: no ha lugar,

de momento, a acceder a la petición, sin per-
juicio de que una vez celebrado el acto del
juicio, y previa su declaración de pertinen-
cia, puede acordarse la práctica de la prueba
propuesta mediante diligencia para mejor
proveer.

Respecto a los partes de alta del suscrito
en Seguridad Social y convenio colectivo:
no ha lugar al ser documental a la que la par-
te solicitante tiene acceso.

Respecto al contrato de trabajo: no ha lu-
gar al ser documental que obra en poder del
solicitante.

Al otrosí: ha lugar y cítese al representan-
te legal de la demandada, don Ángel Canto
Gutiérrez, según lo solicitado por la actora
para la práctica de la prueba de interrogato-
rio de las partes en juicio, de conformidad
con los artículos 301 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil 1/2000 y efectos
preveídos en el artículo 304 del mismo tex-
to legal, es decir, que en caso de incompare-
cencia el Juzgado podrá considerar recono-
cidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda

(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Metro de Suelo 2005, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.296/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 100 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Ríus Vidaller, contra la empresa
“Netsignia Proyectos, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 26 de enero de 2009.—Vis-

tas por mí, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez, ilustrísima señora magistrada-juez de
lo social del número 10 de los de Madrid y
provincia, las presentes actuaciones, dicto la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 10 de noviembre
de 2009, a las diez y diez horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

A los otrosíes: documental.
Respecto al punto primero: no ha lugar,

de momento, a acceder a la petición, sin per-
juicio de que una vez celebrado el acto del
juicio, y previa su declaración de pertinen-
cia, puede acordarse la práctica de la prueba
propuesta mediante diligencia para mejor
proveer.

Respecto al punto segundo: ha lugar, y re-
quiérase a la parte demandada a fin de que
aporte al acto de juicio oral certificados de
pago de cuotas TC1 y TC2 correspondientes
al contrato de trabajo del actor.


